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S U M A R I O

E D IT O R IA L :— Entreiía áel Laudo de Su Ma
jestad Alfonso X I I I .

A LO C U C IO N E S  del señor Enviado Especial y 
del señor Presidente.

IN S T R U C C IO N  P U B L IC A —Se autoriza laero- 
gacidn de $ 200.00, se suprimen unos alimen
tos y se fija un número de alumnas—Se asig
na una pensión mensual de $ 4<).00 oro ame
ricano—Se admite una renuncia y se nom
bra sustituto—Se nomVira un profesor—Se 
autoriza el (íasto de $ 222.32— Se resuelve de 
coní'oi midaf] una solicitud.

AVISOS.

ED ITO RIAL

Enireoa dcl Laudo 
de 5u Majestad 

nifouso XIII
Ayer, á las once de la mañana, puso 

en manos del señor Presidente de la Re
pública el Laudo Arbitral dictado por Su 
Majestad el Rey de España en la cues
tión de límites entre Honduras y Nicara
gua, el señor Enviado Especial Doctor 
don Antonio Ramírez Fontecha.

El Gobierno recibió ese importantísi
mo documento con la solemnidad que 
merecía, tanto por la procedencia Real 
de que emanó, como por la gran signití- 
cación que entraña para la República.

En virtud de invitación especial hecha 
por el Poder Ejecutivo, concurrieron al 
Salón de Recepciones, lugar en que se 
veriticó la entrega, además de los seño 
res Ministros de Estado, (jue acompaña
ban al señor Presidente de la República, 
los altos funcionarios del Poder .Judi 
cial, el Honorable señor Doctor don Se 
bastián Salinas, Encargado de Negocios 
del Gobierno de Nicaragua, los miembros 
del Cuerpo Consular, los principales em 
pleadüs público.s, la.s Municipalidades de 
Tegucigalpa y Comayagüela, los súbdi
tos españoles residentes en la capital y 
gran número de vecinos.

El retrato de Su Majestad don Alfon
so X III y la bandera de España, ocupa

ban puesto de honor en el Salón de Re
cepciones.

El señor Subsecretario «de Relaciones 
Exteriores, acompañado de dos ayudan
tes del señor Presidente de la República, 
condujo al señor Enviado Especial, por
tador del Laudo, desde su casa de habi
tación hasta el Palacio Nacional, en me
dio de una valla formada por la Brigada 
de Artillería, el Cuerpo de Cadetes y la 
Escuela Militar.

A  continuación insertamos el di.scurso 
pronunciado por el señor Enviado Espe
cial, Dr. Ramírez Pontecha, y el que le
yó el señor Presidente de la República en 
el acto de recibir el Laudo de Su Majes
tad el Rey de España:

Alocución del señor
E n v i a d o  Espec ia l

S e Ko r  P re s id e nte :

Vengo desde el viejo solar castellano 
á traeros el Laudo conqueS. M. el Rey 
don Alfonso X III (q. D. g.), ha puesto 
término á la disputa por límites territo
riales entre las Repúblicas de Honduras 
y de Nicaragua, sostenida por cerca de 
medio siglo, transcurrido desde que la 
inició el Ministro de Relaciones Exte
riores de la segunda, con .“̂ u nota de 21 de 
noviembre de Imüh, y que fué firmado 
en fecha notable para la Casa Real y 
para toda La Nación española, el 2;i de 
diciembre del año «anterior de lUOG, día 
del Santo de S. M. la Reina doña Victo
ria Eugenia, primero que celebró esta 
augusta dama sobre el trono que ilustra
ron las Reinas doña Berenguela, doña 
María de Molina y doña Isabel de Ca.sti- 
lia; no siendo obstáculo esta solemnidad 
para que el Monarca esi>añol dedicara 
atención exquisita á los deberes (jue vo 
luntariamente se impuso aj aceptar diri
mir como supei’árbitro, la coniroversia 
hondureno-nicaragüense, y estampara 
Su firma Real en el fallo que unánime
mente le propusieron Su Consejo de Mi 
nistros, el Consejo de Estado en pleno, 
con el acuerdo previo de su Sección res 
pectiva y de su Comisión permanente, y

en primer término la ilustrada y estudio
sa Comisión técnica que presidió el ilustre 
estadista y sabio catedrático Excelentísi 
mo señor Doctor don Vicente Santamaría 
de Paredes, que después de concienzudo 
y detenidísimo examen de los anteceden
tes de la cuestión y de los documentos, 
libros y mapas aportados por las parte.s 
en apoyo de sus pretensione.s, e.xpuso su 
opinión, también unánime, que no fué 
otra que el Laudo que tengo la honra de 
poner en Vuestras manos.

La intervención en el prciceso del arbi
traje, como consejei’os del Augusto .Ar
bitro, de personas técnicas, realmente 
sabias y verdaderas notabilidade-^, y de 
los más altos organismos del Estado espa
ñol; la unanimidad de sus pareceres y la 
conformidad con ellos del Laudo, son 
pruebas de que el A lto Juzgador de.seó 
“ revestir su fallo de cuantas garantías 
“ han estado á su alcance,” pues “ ha 
“ recurrido al dictamen y al consejo de 
“ cuantas personas y corporaciones están. 
“ en aptitud por sus luces, por el c-onoci- 
“ mieuto del asunto en litigio, y por los 
“ documentos que les es dado compuisar, 
“ de reunir todos los elementos para fa- 
“ llar con absoluta justicia é imp:are;a- 
“ lidad.”

Satisfecho debe estar Aquél y Satisfe
chas también las dos Naciones hermunas 
que en Sus manos pusieron la resolución 
de su disputa. Estas, además, henchidas 
de gratitud, tanto por la acogida que su 
pretensión de hallar un .Juez recto é im
parcial tu\ o en el joven Rey de E.-.p.iriá, 
cuanto por las distinciones y amab:'i du
des de que han sido objeto su.s Resn e.sen.- 
tantes, á los i|ue se les h.a bi'indado 
toda clase de facilidades j>ara iea¡Í2:tr 
su misión de ajjoyar con documentos de 
todo género y en plazo ilimitado, las 
j'retensiones sostenidas por sus respec
tivos países.

El informe que oportunamente tendié 
el honor de ele\’aros por medio de la .Se 
oretaría de Relaciones Extoriore.-3, ,¡ará 
cuenta ampií.sima y documentada de cnan
to he realizado, en cumplimiento del de
ber que me impuse al aceptar el encargo 
con que en 17 de noviembre de lb04 me 
honró el Gobierno de la República para 
pasar á España y allí sostener y poner
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en o\ ¡clon< ia, “ de acuerdo con el señor 
Dr. don Alberto Membreño, nombrado 
en la misma fecha Enviado Ext.raordina 
rio y Ministro Pienipotenciario cerca del 
Gobii^rno de S. M. C.” , los derechos de 
Honduras sobre la va.sia extensión que 
se lo disputaba por Niearafrua., y <|ue 
ca.si constituía la <iuinta parte del terri
torio nacional.

Es éste el reconocido á Honduras por 
el fallo Regio, que no viene por cierto á 
cambiar la línea de sus fronteras, sino á 
darle perpetuidad, creando j-espocto de 
ellas un estado de derecho que tiene su 
origen en el arlíeulo V II del Tratado de 
Tegucigalpa de T de octubre de Ibpi, 
celebrado por los Excelentísimos señores 
don César Bonilla y don José Dolores (r.i- 
mez, Plenipotenciarios, respectivamen
te, de esta República y de la de Nicara
gua, en el que se expresa que la decisión 
arbitral, “ cualquiera que sea, se tendrá 
“ como tratado perfecto, obligatorio y 
“ perpetuo entre las Altas Partes Con- 
“ tratantes, y no admitirá recurso algu- 
“ no.” Territorios, pues, sobre los cuales 
la industria y el capital extranjeros tic 
nen rijas sus miradas, asegurados bajo 
la jurisdicción hondureña seguirán en 
ella en lo sucesivo sin que su posesión la 
inquieten exigencias ejercidas de buena 
fe, sí; pero siempre exigencias, sosteni
das y fundadas en errores geográficos y 
en la equivocada interpretación de docu
mentos caducados

Obligados están el pueblo y el Gobier
no de Honduras para con S. M. el Rey 

• don Alfonso X III, con quien me cupo en 
suerte, corno Enviado Extraordinario de 
la República, el honor de cumplir el en
cargo de elevar hasta Su Regio trono los 
votos que en Honduras se hacían por Su 
felicidad personal y por la de la üustie 
princes.a doña Victoria Eugenia de liatt- 
enberg, c-on motivo de su enlace. Oí 
entoncc.s de los Regios Cónyuges, lo mis
mo que de los la'oios de su augusta ma
dre. S, M. la Reina doña Alaría Cristina, 
frases de sincero afecto para América y 
para los ¡meblos hispano-americanos; 
¡/li.iíiras de predilección para Centro- 
Amci'ica y de afectuoso inteics para la 
tierra hondureña. No soy yo, .''eñor, 
()’Jion puede ni debe expresar la gratitud 
del vcjéblo y del Gobierno de Honduras 
paia con el Soberano de la Madre Patria; 
pero sí debo aprovechar esta Ok-asión p:i 
ra cr, ci acto que pone lia á mi misión 
especial en Es]iaña, tributar á Aquel, 
ante Vos, señor Presidente, y ante los 
Representantes del pueblo que me lionró 
contiándome la defensa de sus derechos, 
ei i’.omenaje de mi devoción v de mi 
acendrado y cariñoso respeto, al mismo 
tiempo que el de mi admiración hacia Su 
{)rüdeneia y tino, que dejan augurar días 
glorioso.s jiiua 11 Madre España y para 
E. un reinado sabio y grande.

I
Cúmpleme también ex|)iesar, en este 

momento solemne, el rec-onocimiento pro
fundo y la inmensa gratitud que guarda 
mi corazón para las ilustres i)ersonalitla- 
des (]ue acogieron benévolas mis peti 
cioues de auxilio y prot<*c<-ión paiai la 
causa que siempre juzgué la de la razón 
y la de la ju.stícia. Pai'a aquellos otros 
que Idcioron suyas las demandas de 
Honduras y i|ue se convirtieron en i^ala 
diñes de su derecho, y para la prensa 
española, que noble, galante y desintere
sada, siempre tuvo frases amables ivirá 
uno y otro de los contendientes y para 
sus Representantes, y de justicia y recti 
tud al intervenir en el asunto, sin entrar 
en él en lo que fué y debió ser {nivalivo 
de los técnicos ,v del Augusto .\rbitro. 
En mi informe tendré la honra de con
signar los nombre.s de todos ellos, tantos 
como personas conocieron de la cuestión 
ó se lelacion.iion con nosotros.

No puedo olvidar tampoco la memoria 
del insigne jurisconsulto, académico dis
tinguido é ilustre jefe del partido conser
vador español, Excelentísimo señor Li- 
cen.ciadokdon Fi ancisco Si 1 vela, <)ue se sir
vió aceptar el encargo de defender, como 
abogado de Honduras, sus derechos, y á 
quien la muerte privó de ver triunfante 
Ja causa que él abrazó noble y generosa
mente: la que su hijo y heredero de su 
noinbie y de sus virtudes, sostuvo hasta 
el último día, con el éxito más cumplido. 
Este i>ertenece también al Doctor don A l
berto Membreño, que ostentó en Madrid 
la repre.sentación política de Honduras, 
y á los dignos Representantes de la Re
pública de Nicaragua. Ellos lucharon 
como buenos y se esforzaron para con 
seguir el triunfo. Triunfo imposible, 
ciertamente, en causa en que la jus 
tifia no estaba de su parte, y en la 
que el juzgador era un Rey español, 
de.scendiente de aquellos que dictaron 
las sabias y justicieras leyes de Indias, 
de los que para dar por quitos á sus 
RejH-eseatantes en América, los sometían 
primero á severo juicio de residencia. 
No triunfaron: pero cumplieron con su 
deber, en forma que l econozco y que ad
miro complacido.

Réstame sólo. Señor, como Represen 
tante del Gobierno y del pueblo de Hon
duras. reitei-aros y reiterar á é.ste mi 
reconocimiento sincero y profundo por 
la C'intianza con que se me distinguió al 
descargar sobre mí el peso abrumador 
de poner en evidencia y de llevar á buen 
puerto sus derechos en el arbitraje fene 
cido. y haceros presentes mis votos por 
la felicidad del pueblo que regís y pol
la Vuestra personal.

Elegisteis, señor Presidente, para re
cibir el Laudo de S. M. el Rey de España, 
la fecha de hoy, memorable en lahistoria 
de la nacionalidad hondureña. En la tai- 
de del "28 de septiembre de 1821 llegaron á

Tegucigalpa los pliegos que daban cuen
ta de haber nacido á la vida de las nacio
nes, libres y soberanas, una nueva enti
dad política, de la que Honduras formaba 
parte, y en el día inmediato, <iue hoy se 
recuerda, este pueblo jiatriota y entusias
ta amaneció rogocigado, gozando de los 
albores de la Independencia. Pecha, 
pues, de feliz i-eciierdo para este V)ueblO, 
de boj' más lo será, inie.s que en ella 
llega á él también la palabra de paz y de 
concordia del Monarca castellano, que 
si traza línea de separacii'm á dos Nacio
nes hermanas, las une al mismo tiempo, 
pues borra rencillas y suprime, para 
siempre, disputas y pretensiones terri
toriales.

Feliz me considero por haber tenido la 
honra al poner en Vue.stras manos este 
precioso documento, así como fui el pri
mero que, en I hku, empecé á reunir los 
materiales para este proceso, ser tam
bién, por suerte |)roviilencial, á quien 
toque la de dar, por Jos Representantes 
que el Gobierno de la República envió á 
España, el último jiaso en esta cuestión 
en iiue no ha jugado sólo eJ interés del 
país, sino también su lionra y la digni
dad de sus Gobernantes, preocupados to
dos, desde que fué iniciada, en cumpli
miento del más sagrado y primordial de 
sus deberes, con mantener incólume d  
territorio intangible é inviolable de so 
patria.

Hk d ic h o .

ñloGUGion del señor Presidente

S r Ro r  E n v i a d o  E s p e c i a d ;

Encargo tan interesante como grato 
para el pueblo y Gobierno de Honduras 
es el que en esta ocasión cumplís al ha
cer entrega del Laudo que dictó Su Ma
jestad el Rey don .\lfonso X III, decidien
do la cue.stiónde límites territoriales que 
por largo tiempo ocupó la atención de 
los Gobiernos de Honduras y Nicaragua. 
Pallo inspirado tan .sólo en la razón y « i  
el derecho, digno de) Augusto Arbitro 
que lo dictara, y que entraña un servicio 
eminente prestado á dos pueblos herma
nos, tiene además la circunstancia de ha
ber sido firm-ado, gracias á exquisita be
nevolencia del Monarca español, en se
ñalada fecha para la Real Familia y pa
ra la nación de España, cual es el "23 de 
diciembre de 1908, día en que per prime
ra vez celebró el de ,su Santo, sobre el 
glorioso trono de Castilla. Su Majestad 
la Reina doña Victoria Eugenia.

No podían las Repúblicas de Honduras 
y Nicaragua obrar con mejor acuerdo que 
el de someter, como lo hicieron, á la reso
lución de Su Majestad Católica el asun
to de límites hoy fenecido. Hijos ambos 
de España, estos pueblos han acudido i
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CENTKí'-AMERICA 415

la madre patria en busca ile una justa Ca er.trefía clel Lando de Su Majestad Ca- 
solución para la disputa; gobernada aciue-1 tólica, y se diga taiui>ién: i\'íva KtpoJio! 
lia nacii'in por un joven Monarca herede ' Con solícito interés guardamos el me
ro de' carácter recto de sus ilustres pre-, morable documento que nos llegara el 
decesores, han contíado con soorada ra i de sentieinbre de con firme y pa
zón al espíritu justiciero del So'ierano tríótico celo sahreinos guardar el Laudo 
espafiol el Tilío de la ."ontroveisia: de- que hoy recibe por mi medio el pueblo 
biendo asesorar al Augusto A i’oitro los iiondurefio y (¡ue confirma y estaldéce 
alWs dignatai-'os de la Corona y otras pare simncfre nuestros legítimos dere- 
personas sabias ó imparciales. han ten i : chos sobre una paiUe iníegrante del te- 
do sobrados motivos para esperar que rritorio nacional. Región rica ésta y 
una atinada resolución viniera a estable virgen todavía, los inmigr.mtes, los em- 
■cer los de>’echo> territoriales que se ven-1 presarios nacionales y extranjeros, po- 
tilaban. drán establecerse en ella y explotar los

E! Laudo de S. M. C.. como no podía ! veneros de riqueza que atesora, contan- 
menos de ser así, Via correspondido aban do, como deben contar, con que e.se peda- 
dantemente á aquellas esperanzas: pro-' zo de tierra constituido bajo nuestra ju- 
nunciado al cabo de un prolijo y coneitn-  ̂risdicción, será mantenido en ella, cnm- 
zudo estudio del asunto, oídas amplia- i pliéndose la inapelable decisión del Au
mente las partes, es el Regio f-allo la ex- gusto Arbitro y llenando el cardinal 
presión del verdadero derecho que ha ' deber de conservar ileso el venerando 
asistido y a.siste á los paí.ses contendoras. ; suelo de la República.

Honduras y Xioaragiia. como bien de- 
CÍs, tienen deuda de gratitud tanto por' 
la bondadosa defe;-encia de Su Majestad 
el Rey de Espaió i, que aceptó el cargo
de Arbitro, cuanto por las constantes Se autoriza la erogaei.'.ii de * 200.(K), so siipri 
'atenciones de (|uc faoron objeto en terri- alimentos .v se «ja un número
torio español los Repre.sentantes de am
bos países. Por lo que á Honduras res
pecta, esa gratitud es inmensa, y cumplo 
con el deber de hacer público testimonio 
de ella, en nombre del iiue'olo y del Go
bierno de la República hacia el Augusto'
Soberano cuyo nombre será siempre pro- , 
nunciado con resjieto y simpatía donde
quiera que haya un palmo de tierra cu-; 
bierto por la tiandera de la patria hon- I

INSTRUCCION PUBLICA

de ahininas.

tros derecho.s, y expresáis que el éxito 
pertenece igualmenteá los Representan
tes del Gobierno de Nicaragua, iiorcuan

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1007.

En vista de la exposición presentada
por la Directora de la Escuela Normal
de Señoritas, contraída á manifestar:
que. durante el mes de julio en que no

! habían entrado alumnas internas tuvo
; que pagar el gasto de alimentación de
I tres sirvientas á razón de cincuenta cen-

, , I tavos diarios, y que durante el mes de
dureña ' ,, , , ,, agosto sólo .se han recibido ocho alumGon suma justicia m.inifestais el reco-; . ,. .  ̂ , , , . . .  .1 ñas internas, cuyas pensiones no alcan-
nocimiento que deoemos alas distinguí-' , , , i- . - , t. 1- y , , r. ; zaban liara dar los alimentos a dos Ins-das personalidades de España, que tra-:  ̂ , ,,, . , ! pectoras, una ama de llaves, una cocí-
bajaron con empeño en defensa de oues-1 , - i i n i.‘ ñera y dos .sirvientas, por lo cual ella ha

I suministrado el gasto de sesenta centa-
' vos diarios en alimentos del personal

 ̂ . , - 1 1 - exore.sado,to se esforzaron por cumplir de la mejor ., , • ,  ̂ j  -i, . , • - Considerando: que siendo tan reducidomanera su misión. El éxito también os , , , ,
, , r-. - 1 ■ , el numero de alumnas internas no secorresponde, señor Enviado Especial, en i . . ■, . . ■  ̂ justifica ese gasto adicional en el pensóla parte que activa e inteligentemente os , , . • • - , • 1 ■ ̂  ̂ , . nal del servicio del internado, el ri-esi-toc») llevar en un asunto que aorazasteis i , . . . .

, , i . . dente I rovisionalcon calor, movido por el afecto que pro-;
fesáis á Honduras acceroa ;

Celebrando la techa de feliz recorda-' H*—.Autorizar la erogación de do.scien- 
ción, enq'ue llegaron al Real de Minas de'tos pesos que .se pagarán á la Directora 
Tegiicigal|)a los pliegos que cor tenían e l ! Por los gastos hechos ha.sta el 10 del 
acta de la Independencia Nacional, recibo i presente mes en la alimentación del per- 
gustoso el Laudo de Su Majestad el Rey sonal iiiencionado.
de Esi'aña. queriendo demostrar así. que| 'Suprimir desde esta misma fecha 
nuestros pueblos, -aunque separados de' lo=̂  alimentos de dicho personal; y 
la madre patria por necesarias leyes, •>” Fijar el número de veinte alumnas
hi.stórM us. continúan unidos por lazos: para restablecer el servi-
morales con ia gloriosa nación que nos' t'o del internado con inclusión de ali- 
diera su sangre, sus costumbres y su, Comuniqúese, 
idioma; y deseando que en lo futuro.
cuando se celebre la llegada del acta El secretario de Estado en el Despa- 
inmortal de ls21. v se diga i l'óv/ 1a lude- de Instrucción Pública, 
prn<l-iu¡ii!, se C'tdebre al mismo tiempo, E. C. Fiallos.

Se asigna una pensión mensual de í -tM.oo 
oro americano

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;

lé—A.signar la pensión de cuarenta 
pesos oro americano, mensuales, al joven 
José Francisco Rovelo, para que haga 
estudios de Mecánica en Jos Estados 
Unidos, debiendo regresar al país á 
prestar sus servicios por un tiempo igual 
al (pie disfrute de dicha pensión.

Los gastos de su viaje de regre
so se harán por cuenta del Estado; y

ilt’ - Las imputaciones se harán á la 
partida '1‘̂ , Enseñanza Profesional, c-apí- 
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.-Comnnhjuese.

D i  y  II. A.

El Secictario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fia 1/os.

Se admite una renuncia y se iMímbra sustituto

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1907.

El Presidente. Provisional 

a c u e r d a :

lí*—Admitir al señor don Rafael Día* 
Chávez la renuncia que ha interpuesto 
de profesor de la asignatura de Zoología, 
en la Escuela Normal de Señoritas de 
esta capital, rindiéndole las gracias por 
los servicios prestados; y

.)o—Nombrar para que lo sustituya en 
dicho cargo, al Br. don José Manuel 
Selva, con el sueldo que .señala el pre
supuesto de aquel establecimiento.—Co
muniqúese.

D.ÁVtLiV.'
El Secretario de Estado en el Despa- 

elm de Instrucción Pública,

E. C. FMlof.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1907.

Habiendo sido admitida la renuncia 
interpuesta por el señor Br. don Rafael 
Díaz Chávez de las clases de Geometría 
en la Escuela Normal de Señoritas, el 
Presidente Provisional

acuerda;

Nomin ar en su reposición al señor Br. 
don Feliciano J. Castro, con el sueldo 
asignado en el presupuesto de aquel 
establecimiento. —Comuniqúese.

DAvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,

E. ü. Fiallos.
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Se autoriza el gasto de $ 222.32

Tegucigalpa • J3 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisio^íal

ACUERDA:

Autorizar el gasto de doscientos vein
tidós pesos treinta y dos centavos que 
el Cajero Nacional pagará á don Eligió 
Gutiérrez por valor de madera de cedro 
que ha suministrado para el Archivo y 
Biblioteca Nacional.

La imputación se hará á la partida 
capítulo V, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto del 
afio económic-o anterior.—Comuniqúese.

D á v i d a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

R. C. Riallos.

Se resuelve de conformidad una solicitud
O —

Teghcigalpa: 13 de septiembre de 1907.
Con vista de la solicitud presentada 

por el Br. don Paulino V'anegas, con
traída á pedir que se le reconozca como 
hecha la práctica que la ley exige en las 
Cortes Suprema y de Apelaciones para 
optar al título de Licenciado en la Fa
cultad de .lurisprudencia y Ciencias Polí
ticas; y

Considerando: que el peticionario ha 
practicado por más de seis afios en los 
Juzgados de Letras de esta capital, 
práctica que en parte suple la de las 
Cortes; y que, aun cuando no ha concu 
rrido á éstas por todo el tiempo que 
prescribe la ley, consta por los informes 
obtenidos al respecto, que el solicitante 
tiene práctica suticiente en los pi-ocedi- 
mientos que se siguen ante los Tribuna
les primeramente indicados, por lo cual 
hay lugar á acceder á la enunciada pe
tición, el Presidente Provisional

ACUEKDA:

Resolver de conformidad la solicitud 
de que se ha hecho mérito.—C-omuní- 
quese.

D á v i d a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
cho de Instruc-ción Pública,

R . C. Rútilos.

c.staccin y ciibietta de (vja, von iiti;t cocina tic K1 iniiasciilu, .liii'z tic Lt-iiii'dc lotavily ííe- 
ocho varas de largo por tres y media de anclio, g¡«,i nidnr de la Piopietlatl de este rlcpartamento, 
paredes de estaedn y eoliieita de 1'na liace saliei; ij'iv el día veintidiis tic] nirseneiir-
iKuntecita ulúcada en el mismo terreno c inine- so. á las once ile la mafiana. lia pn sentado don 
diata á la casa referida, culi ivatla tie idátanos y Teieso .Mai t íncz. iiiayor de eda<l y vecino lie Oo- 
algunos árixáes frutales, como de lina inanzana pán, la pi inicia copia tic iina csci ii iini otorgada
de exten.sii'in y cercada con cerca de madera. V 
una milpa que c.stá entramlo A eluU. situatla en 
el mismo terreno, como ele ciiat ro manzanas de 
extensión é in.nediata ¡l la misma casa t acota
da con cercade madera; los bienes tlrscritns han 
sido valorados así: el terreno en cien pesos, la 
ca.sa en veinte pesos, la huerta en veinte pesos, 
la milpa en diez pesos: y está ilecretado su le

en el pm-lilo de t'opáii ei veintede inai'zodelaiio 
, en curso, ante e! .liicz tic l ’u/. y Notario rúWieo, 
por ministerio de la ley. Itoi't'ico .‘̂ antos. por ¡a 
cual Indalecio Oliva, de ciiareiit.i y ciiatroarios. 
viudo, ayricultoi y vecino fie Ks<|UÍpiilas. Repú
blica tle (iiiatemala, \ende al pn-senlanie. en 
lí 2iio.0oi doscii-iiitts pesos, ana casa tle paredes 
de Italiareiiiie. cnliierta de teja, dr diez v.aras de

mate en virtud de cjeciicinn para el (lago de , largo por seis de anclio. con un solar de veinti- 
costas en el juicio pn.inovido por Salvador y j  seis varas cuadradas, y linda: al Noitc. con so- 
Juau Ramón E.scoto contra SKto Kscoto solirellar de Emilio Cii.'llav: al Sur. con la^plaza pú
la pose.sión de un trozo de tierra ialuantío. sito 
en la montafla de Tpare. de esta jiirisdiccii'm. 
Se hace saber al pótilico para los tiñes ennsi- 
g-uientcs.-TcK'Ucigalpa: U  tle septiembre de loo". ' 
17—6 Mau tín  .Id ié n e z , Sito, ¡

A V I S O S

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: «pie en audiencia del .sjílradp dtx:e de octu
bre, á las tíos de la t arde, se rematarán en pú
blica subasta los inmuebles siguientes; una por
ción de tt-rreno situada en la inontaúade Upare, 
de este Municipio, y limitada: por el Norte, ctm 
tierras de las Irias: por el Sur, con potrero de la 
Cuesta, pt,-rtenet ient e á los señóles J uan llamón 
y Salvador Escoto; por el Oriente, con tierras 
de los bei edcios de don Ti aixiiiilino Honillii; y 
por el l'onieiite, con po.sesioncs de ios hermanos 
del demandado Si.vto Escoto. Una casa ubica
da dentro dcl terreno antes descrito, tie ocho 
varas de largo por cuatro de ancho, paredes de

blica; al Oriente, con casa tle Elcntciia Meli^n- 
tlez de Martínez, calle tic por mt'dio; y al Po
niente. con Sillar de |;i Municípalitlatl. Dicha 
ca.sa la adi|iiirió por compra Mne de ella liizo á 
Vicente Rosa, según esciiliira qne tibia en su 
pofler. Y  no haliienilo título iiw'iito, de con- 

E1 infra-scrito, .1 uez de í-et ras de lo Ci\ il y Re- formidatl con el artículo 2.:i22 dcl t.'.ídigo Civil, 
gistrador de la 7’ ropieriat! do este departamento, se avisa al público la.s prctcnsio.Ji s tlel señor 
hace saber: que c! día de tioy, á las diez de la Mai tiiu /.. para los eícetos de ley.-Santa Rtsa: 
mañana, ba presentado don TtirUáo Rajo, tua-! 24 de julio da h>07.
yoi tle edad, casado, lalirador y vecino de La .José M.vkía  Casco.
Uiiiiín, la primera copia de nii.i cszuituia otor-'
gada en esta ciudad el trece de! moa en eurso, ! '  ̂ ’
ante el Notario l’iihlico Licenciado M. .lesús' El infra.scrito. Uegistiador tic la Propiedad del 
Echevei lía, poi la cual tloii Lucio .'Itueno. ma- departamento, liace saber; que «d tlia veintisiete 
301 de edad, casado, lalu.idorj vecino dcl piic- |(̂ p] mesen curso, á lastliez.v ni> ilia de la maña- 
blo citado, vende en sesenta pesos al pie-AUitan- pij-^enti) el señor don Federico Hanegas, ma
te. un derecho de ten eno c.,niyalente ¡t cinciicn-: cas;ula, negtxnante y de este vedo-
ta V nueve manzanas, poco oías n menos, en el primera copia de una es«.'iitura otorga-
terieno denominado Siictes ó Platanales, | da en esta ciudad el diez del mes prii.vimo pasa- 
jiirisdiecion del puelilo tle La L nioii. siendo los 1 ante el •) uoz de Paz de lo Criminal Carlos A. 
límilcs del terreno general, los siguientes: al | ,.„a| Mamte.soltera.de
Norte, sitio de Enipuca o P;tlo Blanco y sitio de , domésticos y de este vecindario, vende al
Cala'),izas, al Sui, el mismo sitio de E iapuca.! pics*.>ntante. en la suma de trescientos setenta
eamino de Laguna Seca á Eiapuca, de por medio: . V citico pa'sos. una cas;i. paredes tie adobe, cubier-
al Driente. terreno denominado Kxcesosde Era-, de teias, de odio varas de ia i-o  por siete de 
pilca <1 1 lijolat; V al Occidente, el sitio Eiapuca j ancho, con una cocina dcl largo de la casa, por 
ya mencionado. El expic.sado derecho It.adqiii-  ̂ ,„pdia de ancho, tamiáén de adolws
rio (Kir heiciicia de su padu- legítimo Mat ius. ^ y juedia
Moreno, Y  no habiendo título -le dominio ins- ,j,, v limitada:
critti, de conformidad con el arríenlo 2.322 dcl y.,..,  ̂ -a.larde María de JestSs-
Código Civil. se hace sabtu- al públieo las picten- p , , , , d e  \mh.res Mendo-
siones del si'iior Rajo, para los electo.s de ley.— 1 fnetlio: por el < h icnte. con casa
Santa Losa: lude julio do Ibtb. \|e,-eed<-s Valladares, v por'-' Occidente, con
20 ■lost M.vkía Ca k o .

El infrascrito. Juez, de Letras de loCívil v iíc- 
gistmdor <le la Propiedad dee.steflepai tamcnto. 
hace Síilier; que e! tifa de hoy, á las diez tle la 
mañana, lia piL^einado don Homaidino í ^̂hUÍ-| r al públiuo para l.H efei-tos-
gut‘/, ina\oi do édtid, u.tsado, lainadar y \cuino i^^gales.—TeiíiJcigrilpa: ¿i* de julio de 1907.

casa de Eduviges Durón. Este ininuehle lo ad- 
quiriil la scfiora .Matute, a.sí: la c.isa por construc
ción y el .solar por herencia lie su hermana Ra
mona Matute. Y  no hatiieiiclo título inscrito, 
de conformidad con el arríenlo 2.322 del CiidigO-

do La Unión, la pii:nera copia de ima escritura 
otorgada en esta ciudad el trece del mes en cur
so, ante el Notario Público Licenciado M. Jesi'is 
Echeverría, por la cual tlon Lucio .Moreno, ma
yor de etlail. casiido. lahratlor y vecino de La 
Unitin. vende en quince pestvs al presentante, 
un derecho tle teneno equivalente á catorce y 
tres cuartas manzanas en el terreno denomina
do ••Siictes" I) ••Platanares." jiiri.sdicción del 
pueblo citado, siendo los limites del terreno en 
general, los siguientes: al Norte, el sitio de Era- 
puca ó Palo Blanco y sitio de Cala'«izas; al Sui. 
el mismo sitio de Erapuca, camino de Laguna 
Seca á Eiapuca, tle por iiietlio; al Ol iente, ft ire- 
no demnuinutlo Exce.sos de Eiapuca ó Enjolai: 
.v al Occidente, el sitio de Erapuca antes men- 
cionatlo. E) expresado derecho lo adcjiiirió por 
hi-reiicia dé sil padre legiiimo .^latías Moieoo. 
Y no habiendo título de citiminio insciito, de 
ctmfurmklad con el aitículo 2.322 del t’''>digo Ci
vil, se hace s,ihet al público las pretensiones del 
.señor RiKlrígiie/. pai;i los efectos de ley. —Santa 
Rosa: Ui tic julio de l'KiT.
2a Ju6É Mauía  Casco.

2a M. \'Ki,.4sqi:Ez.

Licitación
Cocales Je Puerro Sal

l ‘or tros Ineses, fomauo.s desde esta, 
fecha, se pone li licitación ei arrenda
miento de los cocales de Puerto Sal.

lios interesados deberán dirigir sus- 
proynestas al Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas.

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1907.

M. B. ROSALES.

Tipografía Nacional.—Avenid.'» Cervantes.—N.* 4>
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	Editorial: Entrega del Laudo de Su Majestad Alfonso XIII.
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